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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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C. ROOOLFO GARCÍA MARTÍNEZ 
SÚPER SERVICIO Dl T. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE ~ERVICIO 5~0.9 .. '~ __ :__ · · · . 

. ': ~::: . . ··-. ·., 

... :; ,_.. ·. · . ·.ASUNTO:licencia Ambiental Única 
· · . . . . . . . . .-: ·BITÁCORA: 09/LUAOll2/04/l7 

En atención a· la.. solicitud íngres~d·a ;:~' esta ... Age~~ia N~2io·;;·~¡ ~~d~ Segurdad lndu.strial y de 
Protección ai .Medio Ambiente dei Sec.tor. H_idroc~rbLi.ros; , en lo.sutesivo ·la AGENCIA. él día 
12 · de abril de 2017 y turnada. p:ar~ ·s.u atención· a ' la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a. la _Unidad de GestiÓn.: Supervis-ión, l~speccíán i¡ Vigilancia Co~efcial, 
por medio del cual ... en su ,· carácÚ~.~~ -: d~ · ~r~present3.hte . legi::del ~ est-ableci~iento SÚPER 
SERVICIO Dll; S.A. DE·· cv .. . ' ESi·ACIÓ~( ' D( 'sERVICIÓ" \ sóoo~ ·. con ubitación'· en 
CARRETERA . ATIZAPÁN.;,NICOLA~:-.. :RÓMERO ·. KM.<:~9~s;.";:: COLONIA. EL P~DREGAL, 
MuNtctPio ATizArÁN oE .-·zARAdozA Es:tAoO:.oL.tv1Éxtco. tóoiGo· ?osrAL 
Si94Q: en lo suce$i'vo el REGVLADQ, .. trami~a.-(i2e.ncia:::.'A·rl)i:)J~·otai ·- Única (LA\J). Una· vez 
evaluada la información · pres!;!n~élda-, y ·:··: ... -:= ;: . . . .. ··. .. . . .. ' :: .. :'> .· : 

l. 

11. 

. .. 
. · ... . ·::.- .. 

QÜ~ e.sta Dirección G~~eral;" de. Ge~ti6n ~onie~ciaÍ ' es ··.'competente· · pq.ra revisar, 
evaluar" y r~solver sobr~ la Lice'nd~r -'Ambiental Única· soli"dtada por ~(REGÜLADO, de 
conformidad ·¿o_n lo dispuesto:::en lo~. ar._tículo? 4 fraq::ión XXVII .:y 37fracción XVIII del 
ReglamentO fnt~rior de la Agen-~ia N~Cion"al.de 'seguriq~d in~~-strial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector:Hidrocarburos. · .. : .- _: . · ... · 

Que el día 12 de ~brii d~· -:: 2Q:17 s~ )e~jbíq ~n la · A~ENCIA, la solicitud de Licencia 

Ambiental única para el establecimiento SÚP.ER SERVICIO DL T. S.A. DE c.v .. misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0112/04/17. 
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Av, 5 de mayo No. 2 90, Colonia San Lorenzo Tlaltenilngo. C.P. 1 ¡ 2 J. O, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 .- www.asca.gob.mx 

La A:;tr.cia NiaC:tOCIJ1 il~ ~ t:gtJI'id;J rJ lndu·:trial y de Protec ción :ti M~ll it,) A1~1hkr1tt: th:l5c:ctor Hidrocarburo; tttmlli~lllltilll:t ~~ ~ :t(.dmr:no "AS( A .. 
y !a~ ,,alcJIJrus. ·A~.cnt;IJ de ~~¿ulitJ.u.J. [rtf-r~i,) ~· l\mbi1~1} lC''" como p:afl~ d~ .;;;~ , i:Jt:n\id.1d in:a'it.urivnill 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; rnisrnos qlle presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/i..UAOl12/04/17. · 

) ·, ,''' .: ·.' ~. : ·:. '/ ::·. ·~· . : :.. . : -. 

Por lo tanto. con fundamente( en'·. lds-··:artícJlos .. Í>-1 fracdórf Xt.-·-4, s fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Le,/ de la Agencia Nacional de Seguridad lndÚs~ri~(y de -Protección al Medio 
Ambiente del Sector: Hidrocarburos; .110 :. y .:-ii) BIS. de la ley (;en"eral del Equilibrio 
Ecológico y la protección al Ambiente:· 4 fracción·.xxvu Y. 3-7 fracción :XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia. Naciona(de: Segurida~ ln-dust~í~r y de: P~oteccióii al Medio Ambiente 
del Sector .Hidrocarburo_s; 6, 1 ?:. -1.7·815. apar.~ado A) fr.ac:tióh .VI del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio : Ecoló.gico y la· Prcit~cción al · A~biente en materia de Prevención y 
Control -de la Contamiriaóón de' la AtmÓsfera; áderrlás del AcUerdo pOr- el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones~ M cHversó,t¡u~ :est;;¡,.b_lec:e _lOs p~oc.edi~ientos para obtener 
la licencia ambiental única, ·'mediante u,n tr'ámiie· (uiico;· así como : la actualización de la 
información de emisiones medianh,; una cedula .de op·eración anual,. publicado el 11 de· abril 
de ·1997. así como ·las demás dispo~iciones ·qu,Ei:r_esúlteri aplkables; esta~Dirección General 
de Gestión Comerdal.- :. . · .. · .. · ..... -.. · .. · ~ . .... :: · , · 

PRIME~o.- Tener porJ~·~;Ii:~, ,·iosR~~Zs~~·~~~Jnicó~ Y l~gal~s ·. pr.sentadós .P9' el 
REGL)LADO para tramitar Y. obtener la Licend~ :Am~ieiii~I .Üril~a>·.: 
SECÚN.DO.- OTÓRGA~~~I'-r{EGULADO.Ia ;.:, :-.: .·, ~;' · : ·•• . : > :~ .. -.: ... -~ 

•• - .1 .... :;;:.:;:::_·(·.:::·:<~-.:::~::·//< . .. ·: . ,·,.· ~ . ·. / / 

LICENCIAii~~rst"ENTAL ÚNitA :N~·iAü~As.EÁiio-28~2017 · · .. 
. . ·· · . . • -- ·-· .. · ! -~-- . ' 

La prese~te Licencia Ambientaf· Ú[licáque~afsujeta>a_i .-c-G~plimiento' de las sig~ié1tes 
.--. : ._·. ·-.. :; .· .. -- :e· .o. ·.·N_, - ~\-·c :; ;o ;~ ~·i·N::~ T-.:-·E·- s.- ····:_::· , ?~ -- · _: ... · :. 

l. 

. ' • • - 1 .. _. .. . . ..... •• .- /. ~- ~ • 

La Liceri~laa~p';;trá .el f~nciona:~-ientÓ -.y ,.á operaCIÓn· del est~ll)iériú~i~hto denominado 
SÚPER SERVICio:;Dl T, S,A. DE c\f:"; ... E.S. 5000 to.n u6bíciÚ1 en CARRETERA 
ATIZAPÁN-NICOLÁS :'RÓMERO KM . . 95, . COLONiA;-:fL . PEDREGAL. MUNICIPIO 
ATIZAP ÁN DE ZAR)\GÓZA;:·CÓ.DIGt:¡' PÓSTÁL : S2-9;iQ;'.tST ADO DE MÉXICO, que se 
dedica a la comercíalizac:'iórl de gáSolliiak :v :-:dié,se( ·C(m una capacidad instalada de 
suministro anual de 7,824.116 litros de Pemex Magna. 1,487.237 litros de Pemex 
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Av. 5 de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltcnango, C.P. 11210, Delegac.ión Mig\lel Hidalgo. Ciudad de México. 
Teléfono (+5:1..55) 91.26.01.00 - ~s:a.s()b.mx 

Lil /, f.~l'ntia NCJcioni\1 dr: S~P,llrid ;.t<J lm.lu!)tf~11 y de PfolccciótlJ.I Mt!tfio Aml.lii:Hle tJt!l S~cto r Hidrocarburos 1 umbifn uLi:ilJ. C!l ilcrónimo "'ASEA" 
y l.u. Pillil:lf.j'l~ ~A~cm:i :.~ Ll~ Sú3u fi dJ~. Enr!lt!iil y Ambi~nt~" ron~o (•M(~ ll~ 5U icJ~ntidad instiludou,tl 
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Premium y 1,416, 6 9 8 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la ~~bta 1 del presente. 

Tabla l. 
~~'<(j~~ 

: . . , 

e;~~~~~t:~~Q~~~~~-:1~75~~";s::_~~t~~I:~~~l~~-~,~~1~ti0"1 
'_P.Ja_r.l_~~( gg .~!D~r.g~n~.i~(_:: ...• :. _________ : ~·-- · : .. :·.: ..•. . L:· .. :·: . :: ~9.: .~:-~~ :~~:-~·[::·~~: :~:.~jjgwª~-~ .•.... __ · ~ ¡ 

11. La presente Lit~nci~ .Ambíentai ·· (Jnka ·. se - e~píde· .por úr1íca vez en tanto el 
establecimiento· no· c'ambje de ubicación ó de activid~d; según:le' fue autorizada. Si es 

. este el caso deberá solicitar una nueva Licencia: Sl-existe :cambio de razón social, 
aumento .en la capacidad .de·~lmace'n~flll~nto, cambio"s: d~ :pro~e~o. ampliación 
de · instalaci9nes o la gerieraciP"n ·de· nuevos ·residuos··\ peligrosos, deberá 

·. presentar la· soliCitud de actualiz~Ción a la;i-condicionantes· Fespectivas·~ 

111. La Ucen.cia'e~Jnt~a~sferible a :_ otro(~·st.~bled~.iento; · Y.~-~e otorg~. sin perjuici~ de las 
autorizaciones~ permisos .y regis_tro~ que··.déban. obtenerse de\ésta u otra · auio~idad 
competente." · · :. · · · ·., : · < _._. · · · ·; • -' : : :, ., · ! · ·. • · · · · · 

IV. •;. · .El REGULADO. h·ast~ en -tanto. ho,·se: e~·itar) .lin~a~~~~t~~.:·dlrec~ri~~s. críteri~sú_b.tras 
·. :· :disposiciones. adfnÚ11str~tivas d~ carácte~··genér~t"-pó[·p~r.t_e·.d~ . -~·stá AGENCIA. deberá 

' remitir a la Se~r~_tar~ía de. · M~dió . i)rnbí~nte ·y: R~cursa~ · Nat.wrales s~·_:: c~qula de 
Opt;:ración Anual en ·los térfr1inQs, vigénte.i establecidos, ·q. partir :o el año id i 8 .. ·_ · 

V. Asimi~n:w el ~EGÚLAD:~·: debe~á esti·~~~r v·report~r·e~v. ¡~ -céci~la de Operación anual 
corr·espondjente . . co.nforme a Id· estab!~cída· en el Artícu.la'··2o del R~glarnento de la 
Ley General .del Equilibrio Ecológicb y la Protección ·al Amoiente·· en materia de 
Registro : de ··:,Emisiones .· ..¡ Tra,'nsferencia de Conta.'rnínantes;' .·· J~s •• emisiones de los 
contaminantes ·. a ··la atmósfera; hidrocarbur'os totales. bente"rio: ·t:olueno, xileno y 
hexano, derivada,s ·; e;! e la operación de los tanques::.de ~lmac.enamiento y los 
dispensarios ·de giso.Jinas, así coro(;> los·contamil)a(itei criterio provenientes de la ¡· 
planta de emergencia~ · · · · · ·. · · · · -

VI. El REGULADO deberá cumplir con ·lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
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l ¡l A~:c ~n r:i .') N1l r.ional o~ Si1~UI'id:ld tndu-5tfiJI y l1é- Pr ::J lCLCiÚI) ,ll M~·dio Ambknt l: lk i ScclQr Hidroc.ubvro; L.ltnf)ÍI!Il ll tilil.:l '.!1 i\CJÓ/III)lO '"ASEA "" 
y 1 .-\~ p .ti~1:Ji,l ·~ "' Agl,'(lt.i ~t dr~ Sf:;~~uirJ ~t~l. Ent rt!ia V Allll>icJH (:' .. como l) ..lf( ~ l] (~ "u it1~;ntit.J;¡ ~ l t"I ~ I .Jltt( i ~11l il l 
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y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales. Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIL El REGULADO deb,er$ ·d.ar .. 'cufr,pl,imie~to . ~1 A{tículo .)09 .bís de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico\ y ·~Ja \Próte'tdon· arAmbiénte {::~ .. ·lps ;Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en mat~ci.a1 de· Registro de Emisiones y Wan.sf~~eri'é:!a .de Contaminantes. 
cuando exi~tan ·· emisiones o trans_feréncias :_de . cqntaminarit~s .Y s-ustancias que se 
encuentren listádas y que ·.Cumplen :. e._¡ : Limbr'af', de. '•reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana . NOM··'F6s;sEMÁRNAt-ioiJ; .. ·ra cual est:·ablece ··¡a lista de 
sustancias sujed.s a .• rep'i.ihé·.;:·~a~~ ·~ ~~ · reglstrcr de .·emis(ones y ·tr.ansferencia de 
contaminantes; en. este .·mismo' ;or.i:len dé ideas, se deberán reportar las emisiones 
fugitivas con espondientes. ...-: · · · : : · ' : · .. · · / · .. : · . · 

VIII. ·· El REGULADO deberá á)Úst'~'~i~d~frh~rieáir)~rm'ahE!n¡~:Y en ioque ·corresponda a los 
. .. tétminos; condicionantes fy/d ;recomé'ndáciones .: asent~das en ·.la autorización de la 
. ·Manifestación de hr1Pacto. Ah\8íéntal·.v el 'Estudio de riesgo;·. con. n·úmero de oficio 
·:.bGPA/2J.20ÍAQOO/N4(5S/9:i: ::qe<fecha:· 3 .. de· junio de ~-997; : expedida por la 

Direcci<?n General de Pianeati9h<A0~ierital :df!'·J~ Secretaría de Ecol9gía del Gobierno 
. ,.;:: ~el Estaqode ~exi~~·(.g.· ·/· ·'·.' ):\.;.;;:;'.<}::;:.·<··.:: :.>\,'{·. ·_::. . . · .. :.: .:~;. 

IX ... · .. ):] ' REGULADO; en. C.aso·: de~ . Pªf<?.s • prógr~p-la·d~S'.P.ór :.·\'1~ntenimiento . de la instalación 
.·:.·.: ,que impliquen.desfogues o em'fsiórtes :a:.la atmósfera; deberá da(;avlso por escrito a 
:\/esta AGENCIA por lo ·~ menos con 10 .dfas····hábiles<de ·anticipadór( informando las 

:•·:·.' \n~didas de· segut:idad ·qüe : ~eláiJ :¡I:Jlpl~we'iladás p~ra~ évit~itriesgot' opet,a~i9~ales y 
.. : :ambientales. En é(taso .. Cfe:~paros':'ciré:YiristanCiaies;: eÍ. REGULADÓ:.df~ber'i~\étaf' a 'VIso de 
·. ::·m·áne~a inmedia'ta a ias:.dep~ncré'ncias:.d.({Prote¿ción tlvil . co~re~·~ohdienté:' .:.,..> •· 
···. ·. . . ·' ··_.· 

x. P~ra.:. :~r: :caso de. ·p~ia~· ~rqgr~mádos pq_r· -mi~teriirtii~nto; · · ~¡ REGúl·Aoo deberá 
implementar las me'jdres· práctícai.~para rriiril'rnlzar la$'.emisiones • ~e ,. ¿qnbiminantes a 
la atmósfera,. hasta en ta'nto no se'·ei'riitan lineamientos, direc:úíC~s;\:riterios u otras 
disposició,i1és ádminisrr~tivas a·e:'ca~áctef'ge.f)e~alpa·r parte oe;~:st~{~G"ÉNCIA. 

XI. El REGULADO':deberá.:-realizar a~~i~~e~d~ man.~e6íryiienf6 ·: p~·~¡:Ódico a los equipos 
indicados en ·¡a · Tabi~:.;~J:::;~e:~qa;::pr~$ente:~·~m!s@a·s :·:c¡ü~<éi¡:berán registrarse en una 
bitácora de operación q~es~rá .. sús~ept,ible . a se{verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participat·:~r/1~5 pla~es de contingencia que instrumente[) las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se J 
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l:\ Agl!r1C:r3 N:1Cnlfr31 tl~ $fgurlt1ad lf•dusrrial y Clt Protección ni M~dio /\n,bier1tt! del SECl<Jt t1idroc .. ,rburo; tilnlbifn lltili.c,¡ r:1 :tc.r6nrmu"A5EA'1 

y l.lS ¡)Jkll.Hi\S -A~~el,(l.\ di! s~~ufiditd. Em:rr.ia V Amhkn l~ .. C:OillO p.i ll!..' ~~ ')U it1(:nlidiJd ir:;;;titucional 
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presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias 
no controladas. 

XIII. El REGULADO deberá ·:· lleva~: . una ·'bl.tácóra':-:-,de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monítpreo.\de·::,su.'·sistemá córitráincend(o ~Y d~ -·d~tección de incendios. 
en la que se"·· incluy~n .equipos, líneas. dispositivos ·.e:. ·iri~trú!'néritos de control, para 
verificar la integr_alidad de sus elementos.:.: . · · . . · · .. 

XIV. El REGÚLAD.O. deberá g~ránti~a~ e.(éu~pHmie!ito ' de_; lo establecidc/en el artículo 34 
Bis del R~grament:o de :·la·.Ley. ~GeneraL para 1~ · Prév~n-Ción · y Gestión Integral de los 
Residuos. así como en la NOM- i -61-SEMARNAT:::ioll; que establece los criterios 
para· clasificar a .lqs R,esiduos--de: Manejo · Esp~cial Y· deterf!l!nar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el - listado·. d~ los:misi11QS; el "pi-o.i::e.9imiento para la inclusión o 

·. exclusión a dicho listado~ . así· ·como· .los .' elementos ·. "y . procedimientp.s . para la 
. formulaci6rl de los: planes de manejo. . . . . . . . . . 

. . ~ : . . ' 

XV~ El REGULAD,O deberá garantiúir que.· el manejo· dentro y fuera de st,Js instalaciones 
·de los residuos péli.grosos: Erjva~e~· ·-~e Plástl~o Vacío~·.lmpregnados de Aditivos, 
Anticqngelantes o Lubricante~·:-:i:~i9s4 :Ton/.áñp, Lod.os de--'la Trampa de Grasas 
y aceites i.663· ~, Toni~ño.~_--·, : Purga.'·_·'.~~ .: .Conwr~sor:: ·0~14'00 Ton/año, 

... Anticongelante: G·astado q: ·~_g88.--:~yoniañq: .. : ·~s~Cilrn_ef:1tos :: d~ ·ranque'so_:i440 
· Ton/año:· Aceites. Lubricantes·· osados 0:262i ·-!oo/~ño~ Agua Aceitosa .0.2400 
Tán/año. Arena Contamin~d~ 0 .0400 , Ton/ano :.y ·-textiles. ·Contaminados 

. 0.0150 Ton/afio, que -genera_ c"umpi~S : Co,n · lo - estabie"Cido en lqs Artículo's .Ü:>.l. 151 
Bis,,l.'S 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecolé)gR:o '(la Pro~eccíón al Ambiente. 
a.ios Artículos aplicabtes-:de t~xl(:.y . General p·arala-Preveiidón.yGestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las. Normas OfiCiales Mexicanas vigentes. aplicables en la 
mater"i.i 

. . . . . . . . . ~ 

XVI. El REGULADO. deberá .garantjzqr eJ:cumplimiento:del artículo··:35 del. ·Reglamento de 
la Ley General par~ la PrevenciÓn i Gestión lntegraf de los· Residoos. en el cual se 
establece el procedimiento . para la identificación de lqs·:residuqs peligrosos, así como 
de los artículos 43 :y : "45 del Regl{lmehto:.de. I~C'ley. Generai para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res.iduo:;. en el. c.aso de que ei REGULADO genere nuevos / . 
residuos que por sus característic·as sean considerados peligrosos según la NOM-
052 --SEMARNAT-2005. deberá actualizar su Licencia. 
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SEMARNAT . 
' 

SECRETARIA DE ~ 
MEDIO AMBIENTE 

'( B.F.CURSOS NATURALES 

0~,~,~~ 
(NERGiA Y AMBlEN lE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSJVC/DGGC/ 13 S 2 5/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

r'\ño del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Políeico de los E5tados Unidos Mexicanos· 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y .Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deb~r"á:· c6~tiat~r-ibs- ~~~vicl6s·. de emb't~s~~ debidamente autorizadas 
para el manejo de :·los: r~siduos peligrosos, segúri. i6 {~s~~pléce . el artículo 4 6 del 
Reglarn~nto .de la Ley General parala Pf.evención.y GestiÓn -lntegr.al de los Residuos_ 

. . ~ .. · .. . :.. . ·. . . . 

XIX. El REGULAÓO en la opéaciófi . y ·:JuritionamlentQ: de su establecimiento y sin 
rnenc:).scabo ·a lo~aquí fijado::deb~r~ :;sujétarse á td.~as las· disposiciones senaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecoiogic:9 ._y·· la Prot~cdón al Ambiente y los .Reglamentos 

. que / de. ella se .dedvan .• así como', ~1') ')as Normas OfiCia_! es Mexicanas y otros 
· instrumentos jurídiCo's .aplicables .~: las: 9-ctividades d~l mis_':.16' .. · . . . 

XX. . .' El in~umpli.miento de ·las· co.ndfciO~anfés 'fi]ad~s . érl. e~i:·a· Uce~d~> la Ley Géne~al del 
· -Equilibrio Ecplógico.·y la Protecdón· M Ambiente; ·-1? Ley GeneraL para la Prevención y 

'·,--Gestión lntegralde los Residuos.: y .los.:Reglamento.s que de·ellassederivan.así como 
· ' en las Normas Ofiéiales M.éxica~a~·:y ,.ptros in$trumentqs jurídicps.vigentes que. sean 

_ aplicables a Ja: . oper.ación Y< funCiohárrli~nto. . del estáblecirniento. así como la 
.. r :pr.esentación de 'quej~s>en forrl)a:jús.fífkad_a :-,y rdterada','o la o~úrrencia d.e evéntos 

. ·.·; ;0:\qQe pongary.éQ · pelig(o fa Vi~~-· ~l;!m·~~~ ·:q .-qu,e' 9cá..~_l(?n~o.· q~ños . al · ll;H~dio amb.ienté; y a 
... :-'·.··.':jos bienes· partiCulares .o nadori'alé{.~podrá_:s~r $ancionad.o_~:por :parte de la. AGENCIA, 
; > (d~ confoáni~a<;l corrlas'disposiciones aplicables: . -· . .- .. ::-::_<· < .. .. : . ! . . . 
. . . ::·· : :. ~ ·· .:·· .... .. ·; .• ·;: . .. .·. : .. ··:·. . . . ) •. . .' '• ·:-;.:.::.<> .· • . : 

TÉRCERO.:- Notificar} a ;·C.-·· ROÚQLFO .~·-GAR<;iA; : _MA~TÍNJ;Z. en: .repres~riradón del 
estab·l~iiríjlento súp~R SERVt.PP. DLT; S~A::PE' c. V .. ··e(P..f..e~~hté~~~c:Uérdo de é;6~~6rmidad 
con él::aftku'IQ: 3 S &·'·la ley Féd~rafde,.Prqcedimiento AdrrllnisMativO: -. . .} ' ..... . ·-. 
ATENTAMENTE .::· .>. .. ' ,. ''· , .. :-.. . : :': 
EL DIRECTÓ~·~q~.~ERAL_. ~·-> ,... ._,. _ . . '-.· ... · .. .-:·· -~ ~ :. 

sE~~os~, ;<,'JeCC;): ? ·· '• .... · ... . :~ .> ' · .· .... 
'-""-"'Wf!i'"-LX.l· Ll.O!.IlJ!lll.~:JI,cy,.¡¡o oc:r tos cooios cte f-(fóoi:iiilearo. de civ ilsi.;,to~qaj·.w.n~iaas ;;¡¿¡ e·tm eón ka 

lng. Carlos Salvador de Regules Rl•i~-F\lfle5 ,- (ir/~ctiiÚ¡éCutivo d~· la ASEA 
BióL Ulises Cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

Bitácora. 09/LUA0112/04/17 GER 
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